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ACTA No. 02/2022 

Proceso: Comité de Extensión Facultad Tecnológica  

Unidad Académica y/o Administrativa: Unidad de Extensión Facultad Tecnológica 
Hora de Inicio: 

10:14 am 

Motivo y/o Evento:  Comité de Extensión 
Hora de finalización: 

10:47am 

Lugar: Sesión virtual (Herramienta MEET) 
Fecha: 02 de marzo de 

2022 

Participantes 

Nombre Cargo Firma 

Ruth Esperanza 

Román 
Representante de Decanatura No asistió 

Ricardo Porras Representante de Mecánica 
No asistió 

Helmuth Ortiz 
Coordinador de la Unidad de Extensión 

Facultad Tecnológica 

Asistió 

Yamid Garzón Representante de Electrónica 
Asistió 

Jaime Pantoja Representante de Ciencias Básicas 
Asistió 

Héctor Pinzón Representante de Civiles 
Asistió 

Robinson Pacheco Representante de Industrial 
Asistió 

Miguel Ángel 

Leguizamón Páez 
Representante de Sistematización de datos 

Asistió 

Jorge Pineda Representante Maestría en Ingeniería Civil 
Asistió 

Diana Ramírez 
Representante de los Diplomados de 

Extensión 

Asistió 

Diana Fontalvo 
Funcionaria de la Unidad de Extensión 

Facultad Tecnológica 

Asistió 

Erika Urrego 
Contratista de la Unidad de Extensión Facultad 

Tecnológica 

Asistió 

Paola Duran 
Contratista de la Unidad de Extensión Facultad 

Tecnológica 

Asistió 

 

Elaboró:  Erika Urrego Visto Bueno del Acta:  Helmuth E. Ortiz S. 
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OBJETIVO: Informe del Coordinador y el equipo de la Unidad de Extensión. 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Verificación de quórum 

2. Aprobación del acta de la sesión ordinaria N° 1 de 2022 

3. Informe del Coordinador de la Unidad de Extensión 

4. Proposiciones y varios. 

 

 

DESARROLLO DEL COMITÉ DE EXTENSIÓN FACULTAD TECNOLÓGICA: 

 

La contratista Paola Duran de la Unidad de Extensión Facultad Tecnológica da la bienvenida a los 

representantes del Comité, al equipo de trabajo de la Unidad y al nuevo representante de Maestría en 

Ingeniería Civil, el Ingeniero Jorge Pineda; luego procede a leer el orden del día para su aprobación por 

el Comité presente. 

 

1. Verificación quórum: Se verifica el quórum con la presencia de 7 integrantes del Comité de 

Extensión de la Facultad Tecnológica, los cuales se relacionan a continuación: Helmuth Ortiz, Héctor 

Pinzón, Miguel Ángel Leguizamón Páez, Robinson Pacheco, Yamid Garzón, Jaime Pantoja y Jorge Pineda. 

Hay quorum decisorio y deliberatorio. 

 

2. Aprobación del acta sesión N°08/2021: Interviene el Coordinador Helmuth Ortiz y les pregunta 

a los integrantes del Comité si aprueban el acta de la sesión # 1/2022, y al no obtener negativa alguna 

se da por aprobada. 

 

3. Informe del coordinador de la Unidad de Extensión:  

 

Interviene el Coordinador Helmuth Ortiz para dar un informe de las actividades que ha realizado la 

Unidad de Extensión, con respecto a lo asignado en la última sesión. Para comenzar, se hablará sobre el 

avance de los diplomados y cursos multidisciplinarios para este año 2022. 

 

Toma la palabra la Ingeniera Diana Ramírez para decir que en el momento se tiene convocatoria abierta 

de diplomados, de los cuales ya se cuenta con cupo para el Diplomado en Gerencia de Sistemas 

Integrados de Gestión HSEQ, además de que se está en el proceso administrativo de cambio de 

presupuesto, solicitudes de cdp y demás documentos acordes. Del mismo modo, en este momento hay 

en oferta 16 diplomados, 9 cursos y se han aplazado varias fechas de inicio por no cumplimiento del cupo 

mínimo. Se sigue trabajando en el tema de publicidad a través de correos electrónicos, redes sociales, y 
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promociones como es el caso de Excel, donde se está ofreciendo 2x1 para lograr iniciar estos cursos que 

están en oferta hace más de un año. 

 

El Coordinador Helmuth pregunta cuándo sería la fecha de inicio de este Diplomado en HSEQ. 

 

La Ingeniera Diana contesta que apenas se tenga la primera contratación ya se podría dar inicio a este 

diplomado, por el momento se acaba de recibir presupuesto aprobado, por lo cual la tardanza es que 

faciliten el tema de los CDPs, la convocatoria y ya se dará inicio formalmente. 

 

El Docente Robinson Pacheco interviene para preguntar quién certifica este diplomado. 

 

La Ingeniera Diana responde que la Unidad de Extensión ofrece en los diplomados doble certificación, la 

primera es otorgada por la universidad por las horas cursadas y la segunda es dada por la empresa 

Bureau Veritas en el módulo de auditoría, el cual está presente en la mayoría de diplomados. 

 

El Docente Robinson Pacheco aprovecha para comentar que en este momento está el proceso de 

registro del proyecto de Tecnología en Gestión de la Producción Industrial e Ingeniería de Producción, 

por lo que va estar necesitando información para actualizar algunos documentos. 

 

El Coordinador Helmuth interviene para dar paso a la presentación del PMR para el mes de febrero. 

 

La contratista Paola Durán toma la palabra y comenta que la Unidad de Extensión siempre reporta PMR 

a la Decanatura, donde sus siglas significan: productos, metas y resultados. Este informe es a mes 

vencido y se comunica todo acerca de los diplomados y cursos que se tengan abiertos en el mes a 

proyectar. En este momento se encuentra solamente el proyecto de grado transitorio de retorno con el 

acuerdo 069 de 2018 y se está en la séptima cohorte a cargo del docente Miguel Pérez. Continúa con 

dicha resolución, puesto que por la entrada de pandemia del covid 19 se han realizado distintas 

prórrogas. De igual forma, con relación al diplomado este tiene una duración de 120 horas, comenzó el 

17 de febrero con 19 estudiantes, el horario es de lunes a viernes de 6pm a 10pm, los sábados de 7am a 

1pm y su modalidad es online por la herramienta meet. 

 

El Coordinador Helmuth complementa lo anterior diciendo que este diplomado tiene como fecha de 

finalización el 02 de abril, y está siendo dictado por cinco profesores de planta de la Facultad Tecnológica 

los cuales son los docentes Víctor Ruiz, Luis Wanumen, Juan Carlos Guevara, Doris Olea, y Yamid Garzón. 

Por otro lado, el supervisor de este programa en esta ocasión no es el coordinador de la unidad, sino el 

docente Jhon Forero que ya ha trabajado anteriormente con ello. 

 



 

 FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 

21/03/2017 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por 

cualquier medio, sin previa autorización. 

Ahora se da paso al siguiente punto a tratar, el cual es la presentación en el adelanto de todo lo que 

tiene que ver con la labor de promoción y publicidad de la Facultad y de la Unidad de Extensión. 

 

Toma la palabra la contratista Erika Urrego y comenta que con respecto a lo dialogado en el último 

comité acerca de la promoción y publicidad de los proyectos curriculares y la Facultad, se decidió hacer 

una reunión con Enrique Rojas, el WebMaster de la Facultad y con David Fontalvo del área de 

audiovisuales, para solicitar apoyo en realizar estos videos. Luego de esta reunión se llegó a un acuerdo 

de crear una carpeta compartida con el fin de subir todo el material audiovisual disponible, dado que 

según el Ingeniero Enrique se cuentan con algunos videos de la Facultad en general, con videos de los 

laboratorios los proyectos curriculares, con un video realizado con un dron por un estudiante de 

pregrado y con varias fotografías; apenas se cuente con todo este material se revisará que se puede 

utilizar y que se debe mejorar para seguir avanzando en el tema. 

 

El Coordinador Helmuth interviene para presentar un consolidado de solicitudes de pasantías y prácticas 

laborales del semestre académico actual 2021-3. 

 

La funcionaria Diana Fontalvo manifiesta que para pasantías externas en este semestre se recibieron 42 

solicitudes de estudiantes de los cuales sólo legalizaron 30, donde hubo 4 estudiantes de Ingeniería 

Eléctrica, 1 estudiante de Ingeniera en Telecomunicaciones, Ingeniería en Control, e Ingeniería en 

Mecánica, 4 estudiantes de Tecnología en Mecánica y Tecnología en Electrónica y 30 estudiantes de 

Tecnología en Construcciones Civiles. 

 

Para pasantías internas se recibieron 14 solicitudes de estudiantes, de los cuales solamente 9 legalizaron 

su proceso, se tienen con la Oficina de Sistema de Gestión del Medio Ambiente 4 estudiantes de 

Ingeniería Eléctrica, en el grupo de investigación Barion 1 estudiante de Ingeniería Eléctrica y en el 

proyecto curricular de Civiles 4 estudiantes directamente con la oficina. 

  

Para prácticas empresariales se recibieron 41 solicitudes de las cuales 38 se legalizaron, se tiene 1 

estudiante de Ingeniería Civil, Ingeniería en Control, Ingeniería en Telecomunicaciones y Tecnología en 

Electricidad, 18 estudiantes de Tecnología en Mecánica, 8 estudiantes de Tecnología en Construcciones 

Civiles, 6 estudiantes de Tecnología en Electrónica y 4 estudiantes de Tecnología en Sistematización de 

Datos.  

 

Por otro lado, las empresas que más recibieron estudiantes para prácticas fueron la Universidad de los 

Andes, Intergrupo, Sanitas, AGT Colombia, Geoservices S.A, Ingeniería del Aire, Interrapidisimo, 

Multiservicios Lamh, Brisa, Cemex, Alcaldía de Guaduas, Unicauca, Compañía Nacional de Chocolates y 

Colmedicas. En pasantías externas se tiene la Alcaldía del municipio de Boyacá, Intel Proyectos, y 

Consorcio vías de Colombia. 
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Para finalizar, se hace una salvedad relacionada con el Proyecto Curricular de Tecnología en Gestión de 

la Producción, dado que con este proyecto siempre se ha tenido un inconveniente porque ellos tramitan 

directamente cartas de presentación y no se saben si se legalizan o no los procesos, por consiguiente, 

respecto a la solicitud del docente Robinson, quizás no se vaya a tener la información completa. 

 

El Docente Robinson pregunta dónde se podría obtener esta información y el Coordinador Helmuth 

contesta que en este caso particular de Industrial se debe consultar tanto en la Unidad de Extensión 

como en el proyecto curricular para lograr tener el consolidado completo.  

 

Por otro lado, para finalizar este punto el coordinador comenta que durante la semana pasada se hizo 

una presentación de 10 minutos de las actividades realizadas por parte de la unidad y por parte de la 

Facultad en términos de extensión ante la emisora LAUD, específicamente con la Coordinadora de 

Comunicaciones Giovanna Sánchez. Se va a tener la posibilidad de publicitar los productos, diplomados, 

cursos, acercamientos a la comunidad, etc., por lo cual también es una tarea adicional que se va a tener 

para poder crear los jingles o cuñas de promoción de diferentes cursos y de diferentes actividades para 

poder difundir. Se está a la espera de recibir información de cuáles son las características de estos jingles, 

como deben estar grabados, en qué formato, duración y demás para que se puedan realizar en conjunto 

con el personal de la emisora LAUD y se publicite a través de este medio. 

  

 

4. Proposiciones y varios. 

 

En este punto de proposiciones y varios toma la palabra la Ingeniera Diana Ramírez para preguntar si 

alguien sabe del programa de un Ticket de MINTIC en el cual participan varias universidades y donde el 

ministerio ofrece apoyo económico a especializaciones, maestrías y diplomados en temas relacionados 

a las TIC. Lo anterior es dado a que no hay información respecto a la segunda convocatoria y tampoco 

hay claridad sobre su funcionamiento o proceso. 

 

El Coordinador Helmuth comenta que un docente que trabaja en la UNAB - Universidad Autónoma de 

Bucaramanga, le explicó que este programa de “un ticket para el futuro” de MINTIC tendrá 3 fases, la 

primera estuvo enfocada en especializaciones y maestrías, la segunda fase será de diplomados y la fase 

tres será para maestrías en el exterior. Las características para participar es que primero la universidad 

tenga acreditación institucional o que el programa tenga acreditación de alta calidad. De igual forma, se 

exige como requisito para el caso específico de diplomados, una duración mínima de 90 horas y máxima 

de 120 horas, además de que sus temáticas se encuentren dentro de las áreas específicas de la 

convocatoria. Teniendo en cuenta esto se puede incluir el Diplomado en Seguridad de la Información y 

el Diplomado en Ciencia de Datos de la unidad. 



 

 FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 

21/03/2017 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por 

cualquier medio, sin previa autorización. 

 

La Ingeniera Diana pregunta cómo es el proceso para recibir el pago de las personas que se presentan a 

esta convocatoria. 

 

El Coordinador Helmuth responde que MINTIC gira el dinero correspondiente al ICETEX y este realiza el 

pago a las universidades. Ahora bien, para un pago normal del ICETEX el proceso que debe hacer el 

estudiante es llevar su recibo de pago a la entidad, registrarse en una especialización, maestría o 

diplomado y luego de ser aceptados, el ICETEX semestralmente hará el giro de dinero, pagando el 90% 

de valor de la matrícula, y el 10% restante le competerá al estudiante. 

 

La Ingeniera Diana pregunta si para el caso de los diplomados que no se expiden recibos, se tendría que 

entregar un documento similar a una factura. 

 

El Coordinador Helmuth contesta que se debe expedir una factura o algún tipo de documento similar 

donde se acredite cuál es el nombre del diplomado, intensidad horaria, costos y el contenido para 

verificar que entre dentro del marco del programa. Por otra parte, en relación al caso de maestrías y 

especializaciones este será un crédito condonable y su principal condición será la graduación, pero para 

los diplomados será simplemente obtener el certificado de aprobación del curso, exceptuando si este 

cuenta con alguna auditoría. 

 

Para finalizar, el coordinador comenta que hasta el semestre pasado las sesiones se estaban realizando 

el tercer miércoles de cada mes, estas primeras dos sesiones no se realizaron en esa jornada dado que 

en la primera se debían tocar temas urgentes y en la segunda la razón fue porque ya quedaba muy 

alejado del tercer miércoles de marzo. Por ello a partir de ahora la idea es retomar el horario normal de 

sesión, es decir, el tercer miércoles de cada mes a partir de las 10 de la mañana, por lo cual se pregunta 

si todos los participantes del comité están de acuerdo con ese horario propuesto. 

 

Todos aprueban este cronograma y se establece que la próxima sesión de comité será el 16 de marzo de 

2022. 

 

Se finaliza la sesión y se agradece la participación y asistencia de los representantes. 

 

Una vez agotado el orden del día se levanta la sesión, marzo 02 de 2022. 


